
MINISTERIO DEL INTERIOR

23973 ORDEN de 28 de octubre de 1980 por la que se es
tablece plazo hasta el 31 de diciembre de 1980 para 
la retirada del mercado de las denominadas «má- 
quinas-bingo».

Ilustrísimo señor:

La Orden de 7 de febrero de 1980, establecía en el apartado 
d) de la norma tercera, la fecha del 30 de septiembre de 1980 co
mo fecha tope de los permisos de explotación concedidos a las 
denominadas «máquinas-bingo». Habiendo expirado dicho plazo 
y ante la problemática planteda para la retirada de las mismas 
de modo inmediato, es aconsejable establecer un plazo que par- 
mita efectuar la-mencionada retirada de las denominadas «má- 
quinas-bingo».

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Comisión Na
cional del Juego, ha dispuesto:

. Artículo l.° Las denominadas «máqüinas-bingo» deberán ne
cesaria y obligatoriamente, ser retiradas antes de la fecha del 
1 dé enero de 1081.

Art. 2.° 1. El incumplimiento de lo preceptuado én el ar
tículo anterior se considerará como infracción muy grave, dando 
lugar a las siguientes sanciones:

a) . Comiso y destrucción de la máquina. Siendo a cargo del 
titular de la máquina los gastos derivados de esta operación.

b) Los titulares de ias máquinas serán sancionados con mul
tas de quinientas mil a cinco millones de pesetas. Además 
podrá imponerse, si es Empresa Operadora, la cancelación de 
su inscripción en el Registro correspondiente y cese de sus ac
tividades.

- c) Los titulares de los establecimientos donde se hallen ins
taladas, estén o no en funcionamiento, con multa de quinientas 
mil a cinco millones de pesetas. Pudiendo imponerse además la 
sanción del cierre del establecimiento por un periodo de hasta 
seis meses.

2. Las sanciones previstas en el apartado anterior se impon
drán con arreglo al procedimiento establecido en el artículo 
50 del Reglamento Provisional de Máquinas Recreativas y de 
Azar, de 3 de abril de 1970.

Art. 3.° La presente Orden entrará en vigor al día siguiente', 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de octubre de 1980.

ROSON PEREZ

Ilmo Sr. Subsecretario del Interior, Presidente de la Comisión
Nacional del Juego.

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

23974 ORDEN de 6 de octubre de 1980 por la que se 
aprueba la Instrucción Técnica Complementaria 
MIE-AP2 del Reglamento de Aparatos a Presión.

Ilustrísimo señor:

El Real Decreto 1244/1979, de 4 de abril, que aprobó el Re
glamento de Aparatos a Presión, facultó al Ministerio de In
dustria y Energía para dictar las disposiciones necesarias para 
el mejor desarrolle de las normas establecidas en aquél.

En consecuencia, se ha elaborado la Instrucción Técnica 
Complementaria adjunta que se ocupa de fijar las normas a 
seguir por. las tuberías para conducción de fluidos relaciona
dos con los distintos tipos de calderas.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Se aprueba la adjunta Instrucción Técnica Com
plementaria MIE-AP2 referente a tuberías para fluidos relati
vos a calderas.

Segundo —Esta ITC entrará én vigor a los cuatro meses de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.—Las competencias de las Delegaciones Provinciales 
de Industria y Energía, en los territorios de Cataluña y el País 
Vasco, se entenderán referidas a la Generalidad y al Gobier
no Vasco.

DISPOSICION TRANSITORIA

Esta ITC no será de aplicación a las instalaciones cons
truidas o con proyectos presentados antes de la entrada en


